
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL MÓDULO 
 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
 

Las pruebas sobre el módulo de Formación y Orientación Laboral (F.O.L.) constarán de 
dos partes: teoría y práctica. 
 
Tiempo para la realización del examen 2 horas y  20 minutos.  
 
El examen constará de:  
 
 
PARTE I. TEORIA 
 
Tendrá un número variable de preguntas cortas relativas al temario del módulo según el  
REAL DECRETO 628/1995, de 21 de abril por el que se establece el título de Técnico 
superior en Estética y las correspondientes enseñanzas mínimas y el  REAL DECRETO 
198/1996, de 9 de febrero por el que se establece el currículo.  
Será necesario obtener al menos una puntuación de 4 para hacer media con la parte 
práctica. 
 
PARTE II. PRÁCTICA 
 
Consistirá en la resolución de un número variable de ejercicios prácticos referentes al 
temario del módulo de FOL según el  REAL DECRETO 628/1995, de 21 de abril por el que 
se establece el título de Técnico superior en Estética y las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 
 
Será necesario obtener al menos 4 puntos para hacer media con la parte de teoría. 
 
**La nota final será el resultado de hacer la media aritmética de las dos partes (teoría y 
práctica) el módulo se considera superado si la media es igual o superior a 5. 
 
 
***MATERIAL NECESARIO: material de escritura y calculadora. 


